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Acta del Consejo Ordinario del Departamento de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de 

Cádiz celebrado en Cádiz el día 21 de octubre de 2025, a las 10,30h en primera convocatoria y a las 

11,00h en segunda convocatoria, en la sala de Juntas de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia 

(conexión a videoconferencia de Google Meet mediante el enlace: https://meet.google.com/uph-fcmu-

qai. Este Consejo está presidido por la Sra. Directora, D. ª María José Santi Cano, asistida por la Sra. 

Secretaria, Dª Inés Carmona Barrientos, con el siguiente Orden del Día y los asistentes que a 

continuación se relacionan:  

Orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de Borrador de Acta de Consejo Extraordinario de Departamento de 29 de 

septiembre de 2025. 

2. Informe de Dirección. 

3. Aprobación, si procede de propuesta de reasignación de docente de asignaturas, curso 2025-2026, Área de 

Fisioterapia. 

4. Aprobación, si procede de propuesta de reasignación docente de asignaturas, curso 2025-2026, Área de 

Enfermería. 

5. Aprobación, si procede, de dotación de la plaza DF5752 del Cuerpo docente de Profesoras y Profesores 

Titulares de Universidad, del área de conocimiento de Fisioterapia, Facultad de Enfermería y Fisioterapia, 

propuesta de listado cualificado de seis profesores y seis profesoras externos a la Universidad de Cádiz y 

propuesta de un miembro titular y dos suplentes de la Comisión de selección e Informe de la línea de 

investigación (perfil investigador). 

6. Aprobación, si procede, de dotación de la plaza DF5742 del Cuerpo docente de Profesoras y Profesores 

Titulares de Universidad, del área de conocimiento de Enfermería, Facultad de Enfermería y Fisioterapia, 

propuesta de listado cualificado de seis profesores y seis profesoras externos a la Universidad de Cádiz y 

propuesta de un miembro titular y dos suplentes de la Comisión de selección e Informe de la línea de 

investigación (perfil investigador). 

7. Aprobación, si procede, de dotación de la plaza DF5743 del Cuerpo docente de Profesoras y Profesores 

Titulares de Universidad, del área de conocimiento de Enfermería, Facultad de Enfermería, propuesta de 

listado cualificado de seis profesores y seis profesoras externos a la Universidad de Cádiz, propuesta de un 

miembro titular y dos suplentes de la Comisión de selección e Informe de la línea de investigación (perfil 

investigador). 

8. Aprobación, si procede de propuesta de reconocimiento de créditos a Tutores Clínicos, recibidas, curso, 
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2023-2024. 

9. Aprobación, si procede de solicitud de venias docendi recibidas, curso 2025-2026. 

 

10. Aprobación, si procede, de adquisición de material de talleres para docencia de asignaturas de Grado. 

11. Aprobación, si procede, de cofinanciación de gastos de difusión de resultados de investigación con cargo al 

Contrato Programa 2025. 

12. Asuntos de trámite. 

13. Ruegos y preguntas. 

 

“La presente sesión de este órgano colegiado va a ser objeto de grabación. De acuerdo con las previsiones del 

artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y de Garantía de los 

Derechos Digitales, se le informa que sus datos personales van a ser incorporados a un fichero cuyo titular es la 

Universidad de Cádiz, con la finalidad de gestionar la sesión del órgano colegiado Consejo de Departamento de 

Enfermería y Fisioterapia, así como servir de base para la confección del acta de la misma.  

Igualmente, se le informa que el contenido de las actas se publicará en la página web habilitada al efecto. El acta de 

la sesión deberá recoger, en la forma indicada en el Reglamento de Gobierno y Administración de la Universidad 

de Cádiz –incluyendo su identificación- las intervenciones que realice.  

Como miembro del órgano colegiado puede ejercer los siguientes derechos: acceso, rectificación, oposición, 

supresión, limitación, portabilidad y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, incluida la 

elaboración de perfiles, así como presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de datos de la 

Universidad de Cádiz o ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía”. 

. 

Asistentes: 

Bas Sarmiento, Pilar 

Capitán Melgar, Silvia 

Carmona Barrientos, Inés 

Carnicer Fuentes, Inmaculada 

Castro Yuste, Cristina 

Cruz Cobo, Celia 

Deudero Sánchez, Mercedes  

Espinar Rodríguez, Mª Teresa 

Fernández Gutiérrez, Martina 

Galán Mercant, Alejandro 

García Birués de Segovia, Rosa Mª 

García Cabanillas, Mª José 

Gavira Fernández, Cristina 

Gilart Cantizano, Ester 

Gómez Jiménez, Mª Paz 

González Medina, Gloria 

Lozano Chacón, Blanca Mª 

Lucena Antón, David M 

Martín Vega, Fco. Javier 

O`Ferrall González, Cristina 

Oliva Ruiz, Petronila 

Paloma Castro, Olga 
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Paublete Herrera, Mª Carmen 

Peña Sánchez, Alejandro 

Pérez Cabezas, Verónica 

Poza Méndez, Miriam 

Rodríguez Huguet, Manuel 

Sainz Otero, Ana 

Sánchez Fdez, Cristina 

Sánchez Hinojosa, María 

Santi Cano, María José 

Trujillo Garrido, Nuria 

Viñolo Gil, Mª Jesús 

 

 

 

Excusan ausencia: 

Abellán Hervás, Mª José 

Góngora Rodríguez, Jorge 

Marín Paz, Antonio J. 

Moral Muñoz, Jose A. 

Rodriguez Cornejo, Mª Jesús 

Tarriño Concejero, Lorena 

 

Comienza la sesión a las 10.31 horas. 

Toma la palabra la Sra. Directora que agradece la asistencia y a continuación, pasa a exponer los puntos 

del Orden del Día: 

1. Aprobación, si procede, de Borrador de Acta de Consejo Extraordinario de 

Departamento de 29 de septiembre de 2025. 

La Sra. Secretaria informa que no se han recibido alegaciones al borrador del acta. La Sra. Directora 

pregunta si alguien desea intervenir o que se vote el punto. Se aprueba el punto por asentimiento 

2. Informe de Dirección 
 

Desde el Informe de Dirección de 29 de septiembre de 2025.   

Día 29 de septiembre de 2025   

-Se consulta a Ordenación docente acerca de la pregunta formulada en el Consejo de Departamento 

sobre los grupos de Taller de la asignatura 12003010 Microbiología del campus Bahía de Algeciras. Nos 

responden que la asignatura, está actualmente exactamente igual planificada que sus homónimas en Jerez 

y en Cádiz. 

Día 1 de octubre de 2025   

-Recibimos autorización de la contratación del siguiente profesorado sustituto para el área de 

Fisioterapia: Un PS a tiempo parcial P03 por reconocimientos del Prof. Manuel Rodríguez Huguet y un 

PS P06 por plaza PAD pendiente de convocar.  
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Día 3 de octubre de 2025   

-Nos comunican la baja por I.T. de la profesora Andrea Carralero Martínez, desde el 02/10/2025.  

Día 6 de octubre de 2025   

-Asistencia a Comisión de Contratación de Profesorado, para aprobación, de las baremaciones de la 

bolsa de PS del área de Fisioterapia. 

Día 8 de octubre de 2025   

-Asistencia a reunión convocada por el Vicerrector Transformación para la Universidad Digital sobre 

necesidades de digitalización. 

Día 10 de octubre de 2025   

-Recibimos comunicación del área de Personal sobre inicio del procedimiento de convocatoria de las 

siguientes plazas del Cuerpo docente de Profesoras y Profesores Titulares de Universidad: una del área 

de Fisioterapia, DF5752, y tres plazas del área de Enfermería, DF5742, DF5743 y DF5744. 

Día 14 de octubre de 2025   

-Recibimos comunicación de la baja por I.T del Prof. ASCIS José Sumariva Mateos, desde 06/10/2025. 

-Nos informan la autorización de la contratación de PS por baja laboral de la Profa. Andrea Carralero  

Día 17 de octubre de 2025   

-La Profa. Lorena Tarriño informa sobre la obtención de plaza en la US y próximo cese en la UCA, a la 

que le damos la enhorabuena y agradecemos su dedicación al Departamento durante esta etapa. 

 
3. Aprobación, si procede de propuesta de reasignación de docente de asignaturas, curso 

2025-2026, Área de Fisioterapia. 

Se trae a la consideración del Consejo la propuesta de reasignación docente de Fisioterapia. La 

información ha estado disponible en la documentación del Consejo, y se expone en el Anexo 1. La Sra. 

Directora pregunta si alguien desea intervenir o que se vote el punto. Se aprueba el punto por 

asentimiento. 

4. Aprobación, si procede de propuesta de reasignación docente de asignaturas, curso 2025-

2026, Área de Enfermería. 

Se trae a la consideración del Consejo la propuesta de reasignación docente de Enfermería. La 

información ha estado disponible en la documentación del Consejo, y se expone en el Anexo 2. La Sra. 

Directora pregunta si alguien desea intervenir o que se vote el punto. La Profa. Carnicer pide la palabra, 

se transcribe literalmente su intervención: 

“Plantea por qué no se ha traído en este punto la asignación docente de las asignaturas Practicum, pues es imperativo para 

cumplir la normativa. Se han eliminado coordinaciones en mi PDA, y créditos asignados. También se me ha eliminado de 
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las fichas de las asignaturas. Quiero saber quién es la persona responsable de esto. La Dirección del Departamento y 

nuestras autoridades son indolentes ante nuestra grave situación. Pongo encima de la mesa que se está perjudicando 

gravemente a los estudiantes de Grado en Enfermería, en sus asignaturas Practicum.” 

La Sra. Dra. recuerda que se trasladó al Vicerrectorado de Profesorado que seguían sin aprobarse los 

Practicum. Se copia a continuación la respuesta del Vicerrector: 

“En relación con la cuestión relativa a la adecuación normativa de asignar la coordinación de las asignaturas de Prácticum 

al profesorado ASCIS, conviene precisar que dicha decisión no corresponde al Consejo de Departamento. 

En todo caso, el Consejo únicamente podría trasladar la consulta a la Secretaría General, trámite que ya se llevó acabo en 

su momento y cuya respuesta fue clara y concluyente. 

No obstante, si persiste el desacuerdo, y siempre que se expongan fundamentos distintos a los que motivaron la primera 

consulta, los miembros del Consejo pueden elevar la cuestión al Rector, conforme señaló expresamente el Vicesecretario 

General en su respuesta anterior sobre la aplicación de la normativa vigente" 

La Profa. Paloma interviene en los siguientes términos: 

“Para que conste mis preguntas: Buenas tardes, he estado viendo el PDA y las diferentes asignaciones docentes, así como los 

desplazamientos entre campus. Y me ha surgido una duda. Como miembro del Consejo de Departamento me gustaría saber 

la justificación que se ha dado al Vicerrector de profesorado para asignar al profesor Juan Manuel Picardo García 34 horas 

de docencia en la Facultad de Enfermería y Fisioterapia, un campus diferente al suyo.  

En este campus hay un importante déficit de profesorado y al menos yo, no comprendo porque un profesor adscrito al mismo 

no imparte toda su docencia allí.  

En el histórico del departamento se ha asignado, teniendo en cuenta en primer lugar el centro, y posteriormente por categoría 

y antigüedad. Ha sido el caso de varias profesoras que viviendo en Cádiz o cercanías se nos ha instado a cumplir este 

criterio. 

Además, no solo se ha asignado docencia en un campus que no es el suyo, sino que se asignan 31 horas de desplazamiento. 

Cuando esta persona ni siquiera vive en Algeciras. Entiendo que, si estos créditos se han solicitado voluntariamente por el 

profesor, y por el motivo que sea se ha aceptado, debe renunciar a cualquier contraprestación económica o de reconocimiento 

de horas que conlleve, como también se nos ha instado en otras ocasiones.  

Por otro lado, me gustaría que me informara si se ha solicitado la figura de coordinador de área que se tiene aprobado en 

PDA con 16 horas, y que sería tan beneficioso para el área de enfermería, por su dispersión en tres campus y número de 

alumnos. 

Finalmente, le ruego, tal como lo hice en Consejo de Departamento, facilite la opción de llegar a un acuerdo respecto a la 

asignación docente que todavía está pendiente de aprobarse. Es decir, que no se traiga reiteradamente la misma propuesta, 

sino que se traslade la propuesta que surja del debate de los consejeros y consejeras.” 
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La Sra. Dra. responde que la mayoría de cuestiones planteadas no corresponden al punto del orden del 

día, no obstante, las va a responder: Las horas de reconocimiento por desplazamiento las registra el 

gestor  y recuerda la problemática la falta de gestor y el cambio de varias personas que han ocupado estas 

funciones. Ya se están solventando.  

Respecto a la cuestión de los Practicum, recuerda la intervención del Vicerrector arriba reflejada. Expone 

que no se ha recibido ninguna consulta al Rector. 

En cuanto, a la coordinación de áreas, se propuso un coordinador del área de Fisioterapia, si autorizaran 

otro coordinador más se propondría alguien de Enfermería. 

En respuesta a la asignación en otro campus, responde que no han recibido nada en contra de esta 

asignación por parte de las autoridades académicas. 

La Sra. Directora pregunta a qué profesor se está aludiendo, la Profa. Paloma responde que se refiere al 

Prof. Picardo. La Sra. Dra. responde que este profesor tiene la mayor parte de asignación en su campus 

de adscripción incluso por encima de las horas indicadas. 

La Profa. Paloma responde por alusión: 

“Quiero que conste mi intervención también en base a la respuesta dada por la directora de departamento. Que conste que la 

directora de departamento ha dicho que ninguna autoridad académica ha dicho nada en contra de la asignación del profesor 

Picardo en un campus diferente al que está adscrito, reconociéndose además 41 créditos de desplazamiento desde dicho 

campus.” 

El alumno Alejandro Peñas Sánchez interviene: 

“Como parte del alumnado, apoyo lo expuesto comentado por la profesora Concepción Carnicer y Olga Paloma y, me 

gustaría exponer la preocupación que tenemos algunos de los alumnos del área de Enfermería sobre los Practicum. Dicha 

preocupación erradica en que, a menos de un mes para comenzar Practicums, no sabemos nada acerca de éstos ni podemos 

consultar dudas individuales a la profesora Carnicer, coordinadora de éstos.” 

La Profa. Paublete apoya la intervención de las profesoras Paloma y Carnicer. Respecto al PDA informa 

que se ha hecho una interpretación errónea e ilegal del mismo. Reitera la pregunta: 

“qué persona y con qué claves o permiso ha podido entrar en las fichas de los Practicum y quitar a la profesora Carnicer y 

poner a otra persona.” 

La Sra. Dra. recuerda que el Departamento no tiene acceso a los Programas docentes de los Practicum y 

no puede alterar los nombres de coordinadores, esto corresponde a ordenación académica. Reitera la 

posibilidad que tienen los consejeros de elevar la cuestión relativa a Practicums al Rector. 

 Se aprueba el punto por asentimiento. 
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5. Aprobación, si procede, de dotación de la plaza DF5752 del Cuerpo docente de 

Profesoras y Profesores Titulares de Universidad, del área de conocimiento de Fisioterapia, 

Facultad de Enfermería y Fisioterapia, propuesta de listado cualificado de seis profesores y seis 

profesoras externos a la Universidad de Cádiz y propuesta de un miembro titular y dos suplentes 

de la Comisión de selección e Informe de la línea de investigación (perfil investigador). 

Se trae a la consideración del Consejo la propuesta de comisión y perfil de la plaza DF 5752 del área de 

de Fisioterapia. La información ha estado disponible en la documentación del Consejo, y se expone en el 

Anexo 3. La Sra. Directora pregunta si alguien desea intervenir o que se vote el punto. El Prof. 

Rodríguez comunica que se ausenta en este punto para evitar conflicto de interés. Se aprueba el punto 

por asentimiento. 

 

6. Aprobación, si procede, de dotación de la plaza DF5742 del Cuerpo docente de 

Profesoras y Profesores Titulares de Universidad, del área de conocimiento de Enfermería, 

Facultad de Enfermería y Fisioterapia, propuesta de listado cualificado de seis profesores y seis 

profesoras externos a la Universidad de Cádiz y propuesta de un miembro titular y dos suplentes 

de la Comisión de selección e Informe de la línea de investigación (perfil investigador). 

Se trae a la consideración del Consejo la propuesta de comisión y perfil de la plaza DF 5742 del área de 

de Enfermería. La información ha estado disponible en la documentación del Consejo, y se expone en el 

Anexo 4. La Sra. Directora pregunta si alguien desea intervenir o que se vote el punto. Se aprueba el 

punto por asentimiento. 

7. Aprobación, si procede, de dotación de la plaza DF5743 del Cuerpo docente de 

Profesoras y Profesores Titulares de Universidad, del área de conocimiento de Enfermería, 

Facultad de Enfermería, propuesta de listado cualificado de seis profesores y seis profesoras 

externos a la Universidad de Cádiz, propuesta de un miembro titular y dos suplentes de la 

Comisión de selección e Informe de la línea de investigación (perfil investigador). 

Se trae a la consideración del Consejo la propuesta de comisión y perfil de la plaza DF 5743 del área de 

de Enfermería. La información ha estado disponible en la documentación del Consejo, y se expone en el 

Anexo 5. La Sra. Directora pregunta si alguien desea intervenir o que se vote el punto. La Prof. Poza 

comunica que se ausenta en este punto para evitar conflicto de interés. Se aprueba el punto por 

asentimiento. 

8. Aprobación, si procede, de propuesta de reconocimiento de actividad a Tutores Clínicos, 

curso 2024-2025. 
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Se trae a la consideración del Consejo la propuesta de reconocimiento relativos al Máster de Fisioterapia 

Neurológica. La información ha estado disponible en la documentación del Consejo, y se expone en el 

Anexo 6. La Sra. Directora pregunta si alguien desea intervenir o que se vote el punto. Se aprueba el 

punto por asentimiento. 

9. Aprobación, si procede de solicitud de venias docendi recibidas, curso 2025-2026. 

Se trae a la consideración del Consejo las solicitudes de Enfermería y Fisioterapia. La información ha 

estado disponible en la documentación del Consejo, y se expone en el Anexo 7. La Sra. Directora 

pregunta si alguien desea intervenir o que se vote el punto. Se aprueba el punto por asentimiento. 

 

10. Aprobación, si procede, de adquisición de material de talleres para docencia de 

asignaturas de Grado. 

La Sra. Directora trae a la consideración del Consejo las solicitudes recibidas por las profesoras Hervás y 

Lozano (2.796,95 €.), la Profa. Paloma (302,02 €.), la Profa. Trujillo (387,11 €.) y la Profa. Sánchez 

(646.78€). Los presupuestos han estado expuestos en la documentación del Consejo. La Sra. Directora 

pregunta si alguien quiere intervenir o desea que se someta a votación el punto. Se aprueba el punto por 

asentimiento. 

11. Aprobación, si procede, de cofinanciación de gastos de difusión de resultados de 

investigación con cargo al Contrato Programa 2025. 

Se trae a la consideración del Consejo la propuesta de cofinanciación. La información ha estado 

disponible en la documentación del Consejo, y se expone en el Anexo 8. La Sra. Directora pregunta si 

alguien desea intervenir o que se vote el punto. Se aprueba el punto por asentimiento. 

12. Asuntos de trámite. 

La Sra. Secretaria informa que está abierto el plazo de solicitud de méritos docentes 

13. Ruegos y preguntas. 

Paublete pide que desde el Departamento se solicite que agilicen la labor de personal en la contratación 

de sustituto.  

Las Profesoras Paublete y Carnicer piden que conste en acta la pregunta: “quién ha modificado las fichas y el 

PDA. Por favor contestarme” Se responde a la pregunta al final del punto 4 de este borrador de acta. 

Sin más asuntos que tratar, finaliza el Consejo de Departamento a las 12:16 horas del día de la fecha.  

De todo lo reflejado en este documento doy fe como Secretaria del Departamento. 

Fdo.: Inés Carmona Barrientos 

Secretaria del Departamento de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de Cádiz. 
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Diligencia de Aprobación: 

El presente Acta se aprobó en el Consejo de Departamento Ordinario de fecha 5 de noviembre de 2025. 

De lo cual doy fe como Secretaria del Departamento de Enfermería y Fisioterapia. 

Fdo.: Inés Carmona Barrientos 

Visado: María José Santi Cano 

Directora del Departamento de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de Cádiz 
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03 Consejo de Departamento Ordinario 21-10-2025  

Asignación docente curso 2025-2026. FACULTAD DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Plan de estudios: GRADO EN FISIOTERAPIA  

Área de conocimiento: FISIOTERAPIA 

Curso Semestre Asignatura Actividad 
Créditos 
actividad 

Grupo 
Acti Profesorado 

Créditos 
P. D. 

(1 

 
2 

1S 20808013 B 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

Teoría de PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

3,00 01 
VIÑOLO GIL, Mª 
JESÚS 

0,25 

 
2 

1S 20808013 B 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

Teoría de PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

3,00 01 
CRISOSTOMO 
ACEVEDO, MARIA 
JOSE 

1,125 

 
2 

1S 20808013 B 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

Teoría de PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

3,00 01 GOMEZ, Mª PAZ 1,625 

2 1S 20808013 B 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

Práctica de 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

0,75 01 
CRISOSTOMO 
ACEVEDO, MARIA 
JOSE 

0,75 

2 1S 20808013 B 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

Práctica de 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

0,75 02 
CRISOSTOMO 
ACEVEDO, MARIA 
JOSE 

0,75 

2 1S 20808013 B 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

Práctica de Taller de 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

3,75 01 
VIÑOLO GIL, Mª 
JESÚS 

3,75 

2 1S 20808013 B 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

Práctica de Taller de 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

3,75 02 
VIÑOLO GIL, Mª 
JESÚS 

3,75 

2 1S 20808013 B 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

Práctica de Taller de 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

3,75 03 
CRISOSTOMO 
ACEVEDO, MARIA 
JOSE 

1,5 

2 1S 20808013 B 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

Práctica de Taller de 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA II 

3,75 03 GOMEZ, Mª PAZ 2,25 
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1 

 

Departamento de Enfermería y 
Fisioterapia  

 

 

Facultad de Enfermería y Fisioterapia 
Avda. Ana de Viya nº 52 11009 Cádiz 
Tel. 956019096 

enfermeria.fisioterapia@uca.es 
 

Consejo de Departamento Ordinario de 21-10-2025 

05. Propuesta de listado cualificado de seis profesores y seis profesoras externos a la Universidad de 

Cádiz y propuesta de un miembro titular y dos suplentes de la Comisión de selección.   

CARGO TRATAMIENTO NOMBRE APELLIDOS CATEGORIA 

Titular: Prof. Dr. D. MARÍA JOSÉ  ABELLÁN HERVÁS TU 

Suplente: Profª. Dra. Dª. ALEJANDRO GALÁN MERCANT TU 

Suplente: Prof. Dr. D. JOSÉ ANTONIO  MORAL MUÑOZ TU 

          

  Profª. Dra. Dª. GUADALUPE MOLINA TORRES TU 

  Profª. Dra. Dª. NOELIA ZAGALAZ ANULA TU 

  Profª. Dra. Dª. MARÍA ISABEL VENTURA MIRANDA TU 

  Profª. Dra. Dª. NOELIA GALIANO CASTILLO TU 

  Profª. Dra. Dª. NOELIA MORENO MORALES TU 

  Profª. Dra. Dª. YOLANDA  CASTELLOTE TU 

          

  Prof. Dr. D. MANUEL ROMERO SALDAÑA TU 

  Prof. Dr. D. MANUEL 
GONZALEZ 
SANCHEZ 

TU 

  Prof. Dr. D. JUAN ANTONIO  ARMENTA PEINADO TU 

  Prof. Dr. D. AGUSTIN  AIBAR ALMAZÁN TU 

  Prof. Dr. D. SEBASTIÁN  SANZ MARTOS TU 

  Prof. Dr. D. FRANCISCO  MOLINA ORTEGA  TU 
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1 

 

Departamento de Enfermería y 
Fisioterapia  

 

 

Facultad de Enfermería y Fisioterapia 
Avda. Ana de Viya nº 52 11009 Cádiz 
Tel. 956019096 

enfermeria.fisioterapia@uca.es 
 

 

D./Dña Mª José Santi Cano, Directora del Departamento de Enfermería y Fisioterapia de la 

Universidad de Cádiz, 

 

INFORMA 

 

- Que en sesión de Consejo de Departamento celebrado el día 21 de octubre de 2025 se aprobó 

el siguiente perfil investigador para la convocatoria de una plaza de Profesoras y Profesores 

Titulares de Universidad del Área de Conocimiento de Fisioterapia. 

 

Perfil investigador: Investigación clínica mediante electrólisis percutánea intratisular y presión 
negativa pulsada. 
 

 

- Que dicho perfil se enmarca en una línea de investigación propia del Área de Conocimiento 

y tiene carácter general, respetando por lo tanto el principio constitucional de igualdad, 

mérito y capacidad. 

 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos firmo el presente en Cádiz a 21 de octubre de 2025. 

 

 

 

 

 

Fdo.: Mª José Santi Cano 
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1 

 

Departamento de Enfermería y 
Fisioterapia  

 

 

Facultad de Enfermería y Fisioterapia 
Avda. Ana de Viya nº 52 11009 Cádiz 
Tel. 956019096 

enfermeria.fisioterapia@uca.es 
 

Consejo de Departamento Ordinario de 21-10-2025 

06. Propuesta de listado cualificado de seis profesores y seis profesoras externos a la Universidad de 

Cádiz y propuesta de un miembro titular y dos suplentes de la Comisión de selección.  Plaza: DF5742 

PROFESORES 

Manuel Vaquero Abellán — Catedrático de Universidad, Universidad de Córdoba — Área: 

Enfermería. 

José Luis Gómez Urquiza — Profesor Titular de Universidad, Universidad de Granada — Área: 

Enfermería. 

Raúl Juárez Vela — Profesor Titular de Universidad, Universidad de La Rioja — Área: Enfermería. 

César Hueso Montoro — Profesor Titular de Universidad, Universidad de Jaén — Área: Enfermería. 

Manuel Pabón Carrasco— Profesor Titular de Universidad, Universidad de Sevilla — Área: 

Enfermería. 

Rubén Morilla Romero de la Osa — Profesor Titular de Universidad, Universidad de Sevilla — Área: 

Enfermería. 

PROFESORAS 

Bárbara Badanta Romero — Profesora Titular de Universidad, Universidad de Sevilla — Área: 

Enfermería. 

Rocío de Diego Cordero — Profesora Titular de Universidad, Universidad de Sevilla — Área: 

Enfermería. 

María Josefa Cabañero Martínez — Catedrática de Universidad, Universidad de Alicante — Área: 

Enfermería. 

Eva María Gabaldón Bravo — Profesora Titular de Universidad, Universidad de Alicante — Área: 

Enfermería. 

Silvia Corchón Arreche — Profesora Titular de Universidad, Universitat de València — Área: 

Enfermería. 

María Luisa Estarlich Estarlich — Profesora Titular de Universidad, Universitat de València — Área: 

Enfermería. 

LISTADO PROFESORADO TITULAR Y DOS SUPLENTES 

Titular: Elia Fernández Martínez — Profesora Titular de Universidad, Universidad de Huelva — 
Área: Enfermería. 

Primer Suplente: María Luz Canal Macías — Profesora Titular de Universidad, Universidad de 
Extremadura — Área: Enfermería. 

Segundo Suplente: José Rafael González López — Profesor Titular de Universidad, Universidad 
de Sevilla — Área: Enfermería. 
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1 

 

Departamento de Enfermería y 
Fisioterapia  

 

 

Facultad de Enfermería y Fisioterapia 
Avda. Ana de Viya nº 52 11009 Cádiz 
Tel. 956019096 

enfermeria.fisioterapia@uca.es 
 

 

D./Dña Mª José Santi Cano, Directora del Departamento de Enfermería y Fisioterapia de la 

Universidad de Cádiz, 

 

INFORMA 

 

- Que en sesión de Consejo de Departamento celebrado el día 21 de octubre de 2025 se aprobó 

el siguiente perfil investigador para la convocatoria de una plaza de Profesoras y Profesores 

Titulares de Universidad del Área de Conocimiento de Enfermería (DF5742).  

 

Perfil investigador: Metodología enfermera y lenguajes enfermeros estandarizados. Desarrollo y 
validación psicométrica/clinimétrica de instrumentos de medida en cuidados de salud. 

 

- Que dicho perfil se enmarca en una línea de investigación propia del Área de Conocimiento 

y tiene carácter general, respetando por lo tanto el principio constitucional de igualdad, 

mérito y capacidad. 

 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos firmo el presente en Cádiz a 21 de octubre de 2025. 

 

 

 

 

 

Fdo.: Mª José Santi Cano 
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1 

 

Departamento de Enfermería y 
Fisioterapia  

 

 

Facultad de Enfermería y Fisioterapia 
Avda. Ana de Viya nº 52 11009 Cádiz 
Tel. 956019096 

enfermeria.fisioterapia@uca.es 
 

Consejo de Departamento Ordinario de 21-10-2025 

07. Propuesta de listado cualificado de seis profesores y seis profesoras externos a la Universidad de 

Cádiz y propuesta de un miembro titular y dos suplentes de la Comisión de selección.  Plaza: DF5743 

 

Profesores: 

JOSÉ LUIS GÓMEZ URQUIZA. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Granada. 

RAFAEL ARCÁNGEL CAPARRÓS GONZÁLEZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 

Granada. 

SERGIO BARRIENTOS TRIGO. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Sevilla. 

ANTONIO MARTÍNEZ SABATER. Profesor Titular de Universidad. Universidad de Valencia. 

RAÚL JUÁREZ VELA. Profesor Titular de Universidad. Universidad La Rioja. 

MANUEL VAQUERO ABELLÁN. Catedrático de Universidad. Universidad de Córdoba. 

Profesoras: 

Mª LUISA ESTARLICH ESTARLICH. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Valencia. 

SILVIA CORCHÓN ARRECHE. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Valencia. 

BÁRBARA BADANTA ROMERO. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Sevilla. 

ESPERANZA BEGOÑA GARCÍA NAVARRO. Profesora Titular de Universidad. Universidad de 

Huelva. 

ADELINA MARTÍN SALVADOR. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Granada. 

ELIA FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. Profesora Titular de Universidad. Universidad de Huelva. 

Propuesta de un titular y dos suplentes de la Comisión de selección: 

Titular: MERCEDES DÍAZ RODRÍGUEZ. Profesora Titular de Universidad. Universidad de 

Cádiz.  

Suplente 1º. CONCEPCIÓN CARNICER FUENTES. Profesora Titular de Universidad. 

Universidad de Cádiz. 

Suplente 2º. MERCEDES SALIDO PERACAULA. Profesora Titular de Universidad. Universidad 

de Cádiz. 
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1 

 

Departamento de Enfermería y 
Fisioterapia  

 

 

Facultad de Enfermería y Fisioterapia 
Avda. Ana de Viya nº 52 11009 Cádiz 
Tel. 956019096 

enfermeria.fisioterapia@uca.es 
 

 

D./Dña Mª José Santi Cano, Directora del Departamento de Enfermería y Fisioterapia de la 

Universidad de Cádiz, 

 

INFORMA 

 

- Que en sesión de Consejo de Departamento celebrado el día 21 de octubre de 2025 se aprobó 

el siguiente perfil investigador para la convocatoria de una plaza de Profesoras y Profesores 

Titulares de Universidad del Área de Conocimiento de Enfermería (DF5743).  

 

Perfil investigador: Alfabetización en Salud para poblaciones diversas en el ámbito de la Enfermería. 

 

- Que dicho perfil se enmarca en una línea de investigación propia del Área de Conocimiento 

y tiene carácter general, respetando por lo tanto el principio constitucional de igualdad, 

mérito y capacidad. 

 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos firmo el presente en Cádiz a 21 de octubre de 2025. 

 

 

 

 

 

Fdo.: Mª José Santi Cano 
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ANEXO 8 
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